
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Ejecutivo. 

Rad. No.: 11001-31-03-021-2023-00041-00 

 

Atendiendo la petición de terminación por novación presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede1, y 

cumplidas las exigencias del artículo 1687 del Código Civil, se:  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. contra ANDRÉS GUSTAVO CARRILLO ACOSTA, por 

novación.  

 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  

 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso al demandado, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese.  

 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

 

6.- Sin condena en costas. 

 

Notifíquese.  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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